
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O   No. 65-158 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL INCISO A); Y SE ADICIONAN LOS 
INCISOS B) Y C), DE LA FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO 5, DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso a); y se adicionan los incisos b) y c), de 

la fracción V, del artículo 5, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores en el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 5º.- Las personas… 

 

I.- a la IV. … 

 

V.- Al… 

 

a).- Gozar de oportunidades igualitarias de acceso al trabajo o de otras 

posibilidades de obtener un ingreso propio, así como a recibir una capacitación 

adecuada;  

 

b).- Recibir la protección de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de 

otros ordenamientos de carácter laboral; y 
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